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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso G02.03. Evaluar comunicaciones, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.   

2. OBJETIVO

Realizar control y seguimiento al plan de comunicaciones y evaluar el impacto de las comunicaciones institucionales en la audiencia, de acuerdo con su desarrollo.
3. ALCANCE

Inicia con el seguimiento al plan de comunicaciones, incluyendo su actualización y termina con la definición de acciones a tomar de acuerdo a la medición del impacto de las comunicaciones en la audiencia objetivo.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO G02.03 EVALUAR COMUNICACIONES
1. Actualizar seguimiento al plan de comunicaciones: El funcionario designado de las dependencias de la SE, del seguimiento al plan de comunicaciones de acuerdo a la información de divulgaciones realizadas por medio del Ente Territorial y la Secretaría de Educación, además de la información publicada y no programada, actualiza la estrategia y el plan de comunicaciones, ver anexo instructivo G02.01.F01 Estrategia y plan de comunicaciones; en los campos medición cuando sea posible y observaciones, este seguimiento esta enfocado al cumplimiento de fechas y de contenidos de la información.  Esta actividad debe realizarse mensualmente y se incluyen las comunicaciones e indicadores que de acuerdo a su fecha y frecuencia lo permita.
2. Determinar que comunicaciones se les va a medir el impacto: El funcionario de Despacho de la SE, analiza el plan de comunicaciones y prepara presentación al comité comunicaciones donde se resalten las principales comunicaciones que son opcionadas a medirles el impacto en la población objetivo (esto lo determina también los indicadores de seguimiento relacionados con la medición del impacto); esta medición se realiza máximo cuatro veces al año y mínimo dos veces al año.  El comité comunicaciones en sesión selecciona estas comunicaciones y determina por que medio va a ser medida, si se va a medir internamente o por medio de la oficina de comunicaciones y prensa del Ente Territorial, si es así pasa a la siguiente actividad, de lo contrario, se contrata este estudio, por lo tanto se elabora requisición de compras, ver anexo instructivo I01.02.F01 Requisición de compra,  el estudio de conveniencia y viabilidad, ver anexo instructivo I01.02.F02 Estudio de conveniencia y viabilidad, se envía al subproceso I01.02. Manejar requisiciones, cuando la solicitud no es aprobada, envía una carta u oficio negación de la requisición.
3. Determinar instrumentos y medir el impacto: El funcionario de Despacho de la SE o la oficina de comunicaciones y prensa del Ente Territorial, de acuerdo a la comunicación que requiere medirse su impacto y al indicadores del proceso, revisa y diseña la manera de realizar la medición, ya sea por medio de entrevistas o encuestas directas o indirectas para determinar el impacto en la población objetivo, para esto se debe seleccionar una muestra representativa y aplicar los instrumentos diseñados.  Una vez se realiza la aplicación, se procede a tabular y organizar la información para medir el impacto.
4. Realizar informe de medición de impacto, de acuerdo a su evaluación: De acuerdo al información anterior de medición del impacto, el funcionario designado de las dependencias de la SE, termina de diligenciar el formato plan de comunicaciones, ver anexo instructivo G02.01.F02 Plan de comunicaciones, en sus campos medición y observaciones, y lo acompaña de un informe de seguimiento, el cual es elaborado en el formato Informe de seguimiento al plan de comunicaciones, ver anexo instructivo G02.03.F01 Informe de seguimiento al plan de comunicaciones, el cual es enviado al comité comunicaciones y al subproceso G02.01. Planear Comunicaciones, para que sirva de insumo para la planeación del siguiente año.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA 
5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Despacho
	Realizar seguimiento al plan de comunicaciones.
Realizar medición del impacto de las comunicaciones, esto es definir instrumento, tomar la muestra, aplicar los instrumentos, consolidar, analizar la información y generar el informe de seguimiento al plan de comunicaciones.

	Comité comunicaciones
	Tomar acciones respecto al informe de seguimiento al plan de comunicaciones.

	Áreas de la SE
	Realizar el informe de medición del impacto de acuerdo a la evaluación.


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	Oficina de comunicaciones y prensa del Ente Territorial
	Realizar la medición del impacto de las comunicaciones de acuerdo a sus procesos internos y presentar informe.

	Tercero
	Realizar la medición del impacto de las comunicaciones de acuerdo a sus procesos internos y presentar informe.


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	G02.03.F01 Informe de seguimiento al plan de comunicaciones
	Profesional universitario de despacho (Comunicaciones)
	Medio físico, Carpeta de plan de comunicaciones debidamente foliada.

En medio magnético en la Carpeta C:/ plan comunicaciones
	Archivo de gestión del funcionario asignado 
En medio magnético en el computador del funcionario asignado
	Según tablas de retención documental del Ente Territorial
	Archivo central

	G02.01.F02 Plan de comunicaciones
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso G02.01. Planear Comunicaciones.

	I01.02.F01 Requisición de compra
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso I01.02. Manejar requisiciones.

	I01.02.F02 Estudio de conveniencia y viabilidad
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso I01.02. Manejar requisiciones.


7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Constitución Política de Colombia: Artículo 20 (Libertad de expresión, derecho a informar y ser informado).
	Senado de la República de Colombia 
	20 de julio de 1991

	Políticas de Comunicación del Ente territorial.
	Ente territorial
	Vigentes

	Modelo de control interno para entidades del estado, Manual de Implantación, programa: Fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas en Colombia.
	CASALS & ASSOCIATES
	2005

	Modelo de comunicación pública para entidades del estado, dirigido por CASALS & ASSOCIATES - auspiciado por USAID y desarrollado con el apoyo de comunicación pública y Modelo de control interno para entidades del estado.
	CASALS & ASSOCIATES
	Marzo de 2004


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo G02.03. Evaluar Comunicaciones
Este anexo se compone de 1 página. 
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